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RESOLUCION 

 

N° 810: Autorizar por vía de excepción la compra de QUINIENTAS (500) unidades de alcohol en gel, para 

ser destinadas a las campañas de prevención por emergencias sanitarias. 

 

N° 827: Autorizar por vía de excepción la compra de VEINTICINCO MIL (25.000) unidades de barbijos 

descartables y VEINTIOCHO MIL (28.000) unidades de guantes de examen, para ser destinados a las 

campañas de prevención emergencia sanitarias. 

 

N° 881: Establecer que la enfermedad COVID-19, producida por el coronavirus SARS-CoV-2 se considerará 

presuntivamente de carácter profesional respecto a los agentes municipales que presten servicios durante el 

cumplimiento del aislamiento social, preventivo y obligatorio. 

 



 



 



 



 



 



 


